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Con fecha 14 de octubre de 2014 tuvo entrada en el Registro de esta Diputación Provincial de 

Soria escrito procedente del Ayuntamiento de …, por el que se solicita informe de supervisión de 

proyectos de la obra de “Rehabilitación de edificio municipal …”, en el mismo escrito se solicitaba 

asistencia para establecer criterios de adjudicación distintos del precio. 

 

 ANTECEDENTES 

 

Junto con la solicitud de informe se acompaña un certificado de acuerdo plenario y el 

correspondiente proyecto. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE.- 

 

 1.- La Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL) 

 

 2.- El Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes de Régimen Local, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 781/1986 (TRRL) 

 

3.- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. (TRLCSP) 

 

Teniendo en cuenta estos antecedentes se emite el presente INFORME. 

 

  

 Entendemos que no procede la prestación de asistencia en relación con esta solicitud.  

  

 

 Se trata de contratar las obras de rehabilitación de un edificio municipal, pudiendo el 

Ayuntamiento en el proyecto definir con claridad y precisión qué es exactamente lo que quiere que se 

haga, como se debe hacer y en que plazos, o dicho de otro modo el Ayuntamiento puede precisar 

todo lo que quiera el objeto del contrato en el proyecto antes de su aprobación, y una vez precisado 

el objeto no se comprende la necesidad de incluir criterios de valoración distintos del precio, ni cuáles 

podrían ser estos, no se justifica en la solicitud la posible existencia de alguno de los motivos 

señalados en el art. 150.3 apartados a, b, c y d, para incluir criterios de valoración distintos del precio. 



 
 
 

        
 

En cualquier caso el Ayuntamiento puede entender que son necesarios otros criterios de valoración 

que podrá incluir respetando lo que establece el art. 150 del TRLCSP, que dice textualmente lo 

siguiente: 

“1. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta 

económicamente más ventajosa deberá atenderse a criterios directamente vinculados al 

objeto del contrato, tales como la calidad, el precio, la fórmula utilizable para revisar las 

retribuciones ligadas a la utilización de la obra o a la prestación del servicio, el plazo de 

ejecución o entrega de la prestación, el coste de utilización, las características 

medioambientales o vinculadas con la satisfacción de exigencias sociales que respondan a 

necesidades, definidas en las especificaciones del contrato, propias de las categorías de 

población especialmente desfavorecidas a las que pertenezcan los usuarios o beneficiarios de 

las prestaciones a contratar, la rentabilidad, el valor técnico, las características estéticas o 

funcionales, la disponibilidad y coste de los repuestos, el mantenimiento, la asistencia técnica, 

el servicio postventa u otros semejantes. 

Cuando sólo se utilice un criterio de adjudicación, éste ha de ser, necesariamente, el del precio 

más bajo. 

2. Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato se 

determinarán por el órgano de contratación y se detallarán en el anuncio, en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares o en el documento descriptivo. 

En la determinación de los criterios de adjudicación se dará preponderancia a aquellos que 

hagan referencia a características del objeto del contrato que puedan valorarse mediante 

cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas establecidas en 

los pliegos. Cuando en una licitación que se siga por un procedimiento abierto o restringido se 

atribuya a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas una 

ponderación inferior a la correspondiente a los criterios cuya cuantificación dependa de un 

juicio de valor, deberá constituirse un comité que cuente con un mínimo de tres miembros, 

formado por expertos no integrados en el órgano proponente del contrato y con cualificación 

apropiada, al que corresponderá realizar la evaluación de las ofertas conforme a estos últimos 

criterios, o encomendar esta evaluación a un organismo técnico especializado, debidamente 

identificado en los pliegos. 

La evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante la mera aplicación 

de fórmulas se realizará tras efectuar previamente la de aquellos otros criterios en que no 

concurra esta circunstancia, dejándose constancia documental de ello. Las normas de 

desarrollo de esta Ley determinarán los supuestos y condiciones en que deba hacerse pública 



 
 
 

        
 

tal evaluación previa, así como la forma en que deberán presentarse las proposiciones para 

hacer posible esta valoración separada. 

3. La valoración de más de un criterio procederá, en particular, en la adjudicación de los 

siguientes contratos: 

 

a) Aquéllos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos 

previamente y deban ser presentados por los licitadores. 

 

b) Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación es 

susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas, a proponer por los licitadores 

mediante la presentación de variantes, o por reducciones en su plazo de ejecución. 

c) Aquéllos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad contratante 

materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías especiales por 

parte de los contratistas. 

d) Aquéllos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o cuya 

ejecución sea particularmente compleja. 

e) Contratos de gestión de servicios públicos. 

f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente 

definidos por estar normalizados y no sea posible variar los plazos de entrega ni 

introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el 

precio el único factor determinante de la adjudicación. 

g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas 

técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones 

de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. 

h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio ambiente, 

en cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales mensurables, tales como el 

menor impacto ambiental, el ahorro y el uso eficiente del agua y la energía y de los 

materiales, el coste ambiental del ciclo de vida, los procedimientos y métodos de 

producción ecológicos, la generación y gestión de residuos o el uso de materiales 

reciclados o reutilizados o de materiales ecológicos. 

4. Cuando se tome en consideración más de un criterio, deberá precisarse la 

ponderación relativa atribuida a cada uno de ellos, que podrá expresarse fijando una banda de 

valores con una amplitud adecuada. En el caso de que el procedimiento de adjudicación se 



 
 
 

        
 

articule en varias fases, se indicará igualmente en cuales de ellas se irán aplicando los distintos 

criterios, así como el umbral mínimo de puntuación exigido al licitador para continuar en el 

proceso selectivo. 

Cuando, por razones debidamente justificadas, no sea posible ponderar los criterios elegidos, 

éstos se enumerarán por orden decreciente de importancia. 

5. Los criterios elegidos y su ponderación se indicarán en el anuncio de licitación, en 

caso de que deba publicarse. 

6. Los pliegos o el contrato podrán establecer penalidades, conforme a lo prevenido en 

el artículo 212.1, para los casos de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso de la 

prestación que afecten a características de la misma que se hayan tenido en cuenta para 

definir los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual observancia de estas características 

el carácter de obligación contractual esencial a los efectos señalados en el artículo 223.f).” 

 

Se emite el presente informe sin perjuicio de otro mejor fundamentado en derecho. 

 

En Soria a 31 de octubre de 2014 

 

 

     

    

 


